
II JORNADAS 
SOCIETARIAS Y 
CONCURSALES
DE HUELVA

28 Y 29 DE NOVIEMBRE DE 2019
CASA COLÓN, PABELLÓN PONIENTE
12,5 H. HOMOLOGADAS CON DIPLOMA ACREDITATIVO POR LA UHU
9 H. EN MATERIA CONCURSAL Y 3.5 H. EN MATERIA SOCIETARIA POR REFOR
INSCRIPCIONES EN: WWW.ECONOMISTASHUELVA.COM

Las presentes II Jornadas Societarias y Concursales tienen como objetivo tratar los temas 
de actualidad relacionados con el mundo del Derecho Societario y Concursal, tanto en su 
vertiente jurídica como económica.

Organiza:

Organiza:

Colaboran:

Patrocinan:

Dirección y coordinación técnica
Dª Josefina Oña Martín 
Magistrada Titular del Juzgado de lo Mercantil de Huelva

Dirección y coordinación académica
Dª Pilar Martín Zamora 
Profesora Dra. del departamento de Economía Financiera, Contabilidad y Dirección de Operaciones de la Universidad de Huelva

http://www.economistashuelva.com


PONENTES

FECHAS

MESAS REDONDAS

• Dª. Marta del Rocío Ortiz Márquez. Profesora Doctora de la Facultad de Derecho de la UHU.

• Dª Josefina Oña Martín. Magistrada del Juzgado de lo Mercantil de Huelva.

• Dª. Raquel Iniesta Morillas. Magistrada Juez en el Juzgado de Condiciones Generales de la Contratación de Huelva.

• Dª. María Pilar Martín Zamora. Doctora Profesora de la UHU de la Facultad de Empresariales.

• D. Eduardo Gómez López. Magistrado del Juzgado de lo Mercantil de Sevilla.

• D. Luis Shaw Morcillo. Magistrado de la Audiencia Provincial de Jaén.

• D. Francisco Javier Carretero Espinosa de los Monteros. Magistrado del Juzgado de lo Mercantil de 

Sevilla nº 1 de refuerzo.

• Dª Rocío Marina Coll. Magistrada del Juzgado de lo Mercantil nº 2 de Málaga. 
• D. Antonio Fuentes Bujalance. Magistrado del Juzgado de lo Mercantil nº 1 de Córdoba.

• D. Fernando Caballero García. Magistrado de la Audiencia Provincial de Córdoba.

• D. Enrique Sanjuán y Muñoz. Magistrado de la Ilma. Audiencia Provincial de Málaga.

• D. Ignacio Sancho Gargallo. Magistrado del Tribunal Supremo.

• Jueves 28 de noviembre de 2019, en horario de mañana y tarde.

• Viernes 29 de noviembre de 2019, en horario de mañana.

• 5 mesas redondas de 2 ponentes cada una, y una mesa final con las conclusiones o 
últimas sentencias del Tribunal Supremo.
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· 09.30 - 10.00 h. Inauguración 
1ª Mesa de presentación del curso
Ponente: Dª. Marta del Rocío Ortiz Márquez. Profesora Doctora de la Facultad de Derecho de la UHU. 
Ponencia: Planes de reestructuración de empresas viables con dificultades económicas: adopción, confirmación y reestructuración forzosa, 
a la luz de la Directiva sobre marcos de reestructuración preventiva del 20 de junio de 2019.

Ponente: Dª Josefina Oña Martín. Magistrada del Juzgado de lo Mercantil de Huelva.
Ponencia: Análisis y perspectivas de la retribución de la Administración Concursal.

· 11.00 -11.30 h. Pausa - Café

· 11.30 -13.00 h. 2ª Mesa redonda 
Ponente: Dª. Raquel Iniesta Morillas. Magistrada Juez en el Juzgado de Condiciones Generales de la Contratación de Huelva.
Ponencia: Las condiciones generales de la contratación.

Ponente: Dª. María Pilar Martín Zamora. Doctora Profesora de la UHU de la Facultad de Empresariales.
Ponencia: Irregularidades contables relevantes en el concurso de acreedores.

· 14.00 h. Almuerzo libre

· 16.30 h. 3ª Mesa redonda 
Ponente: D. Eduardo Gómez López. Magistrado del Juzgado de lo Mercantil de Sevilla.
Ponencia: Relevancia societaria y concursal del Administrador de hecho.

Ponente: D. Luis Shaw Morcillo. Magistrado de la Audiencia Provincial de Jaén. 
Ponencia: La acción de responsabilidad frente a los administradores fuera y dentro del concurso de acreedores.

· 18.00 h. Pausa - Café

· 18.30 h. 4ª Mesa redonda 
Ponente: D. Francisco Javier Carretero Espinosa de los Monteros. Magistrado del Juzgado de lo Mercantil de Sevilla nº 1.
Ponencia: Sobre la aplicación del artículo 176 bis de la Ley 22/2.003, de 9 de julio, Concursal.

Ponente: Dª Rocío Marina Coll. Magistrada del Juzgado de lo Mercantil nº 2 de Málaga.
Ponencia: Sobre el beneficio de la exoneración del pasivo insatisfecho.

· 20:30 h. Fin primer día

· 21:30 h. Cena oficial del evento1

  1La Cena oficial del curso se realizará en el Salón de las Chimeneas en la Casa Colón. Cena informal.
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· 10.00 h. 5ª Mesa redonda
Ponente: D. Antonio Fuentes Bujalance. Magistrado del Juzgado de lo Mercantil nº 1 de Córdoba.
Ponencia: Jurisprudencia de interés en materia concursal de otros órdenes jurisdiccionales.

Ponente: D. Fernando Caballero García. Magistrado de la Audiencia Provincial de Córdoba.
Ponencia: Los créditos con privilegio general.

· 11.00 -11.30 h. Pausa - Café

· 11.30 - 13.00 h. 5ª Mesa redonda
Ponente: D. Enrique Sanjuán y Muñoz. Magistrado de la Ilma. Audiencia Provincial de Málaga.
Ponencia: La acción privada de daños en el derecho de la competencia: visiones jurídicas y económicas.

Ponente: D. Ignacio Sancho Gargallo. Magistrado del Tribunal Supremo.
Ponencia: Últimas novedades jurisprudenciales del Tribunal Supremo. 

· 14.00 h. Fin de las jornadas

12,5 horas: PTE para profesionales y créditos ECTS por la UHU
9 horas en materia concursal y 3.5 horas en materia societaria Por REFOR

Casa Colón, Pabellón Poniente 
Plaza del Punto, 6. Huelva.

PRECIO:   Alumnos UHU: 30 €   |   Profesionales: 150 €
AFORO PREVISTO: 80 personas (60 profesionales y 20 alumnos)

HOMOLOGACIÓN

SEDE

PRECIO, AFORO y CONVENIO CON ENTIDADES


